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RESOLUCION N'234

POR I.A CUAI SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N" 208 DE FECHA
21 DE MAYO DE2025 "POR LA CUAI SE APRUEBA EL PROCESO DE FORMACIÓN
Y SELECCIÓN DE PARES EVAIUADORES PARA LA INCORPORACIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAI
DE EVALUACIÓN YACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES)'.

Asunción, 30 de mayo de 2025

YISTO: El N{emorándum DE/2025/140 de fecha 30 de mayo de 2025, de Ia N{ag. Adriana
Pesoa, Directota Ejecutiva de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superiot (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, a tavés del mismo se remite la propuesta de ajuste del Anexo I
de la Resolución No 208 de fecha 21 de mavo de 2025, del ptoceso de formación v selección de pares

evaluadores para la incorporación en el Registro Nacional de Pares Evaluadores de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia lrducación Superior (ANEAES);

Que, el artículo 5o de la ky N" 2072/2003 'De maciín de la Agencia Naciorul de Emlucitinl
Amditaciótt d¿ la Edu dón Srpeior" üce "Será órgano ndor dc la Agencia, el Cons/o Dinctin de la Agencia

Nacional d¿ Evahadón 1 Amditadón, en ad¿larÍe 'Cons{o Dinoin", con los sigtientes ddnnsl alibruiones"; y
mencion¿ en el inciso 17 'tolómar el Registn Nadonal de Pan¡ Eualaadons plr áftar disdp/inaiat o

pruJisnm";

Que, el artículo 9" de la misma normativa establece: "...Son Jrnciones del Pmiden* del Conqio

Dinctiw, ¿tt bs línite¡ de esta le11 de las nsoluciones del Cons/o Dinttiw: I ) npnsentar a la Agencia; 2) suscribir

la docm¿úaciótt qw expida la Agenda; )) mnwmr la¡ ¡eione¡ dd Corc"lo Dinctin; 1) pnndir 1 diigir ks
sesionet &l Consejo Dinctiuo; 5) diigir la adninistrat:iót de la Agen:ia, el Re§stru Nadonal de Parc¡ Edudot¡
al personal pemtantk ) dl clfitrdtddo; 6) or¿aniigr 1 ma erer el Re¿iln Naciorul de Pans Eukadom; 7)

supenisml coordirar hs a¡ividade¡ de los Pans Eulrudorcs...";

Que, la I*y No 4995 de fecha 02 de agosto de 2073 'De Edumdón S rpenor", en el artículo 82

establece: 'Lz Agenda Nat:ional de Eualmr,ión 1 Antditadófl de la Educadón Supeior (ANEAES) es el

or¿anismo tíctio etcaryado de eualtar-y aLndiÍar l¿ ulidad acadénica de lo¡ in¡lilato¡ de edu,ación superior. ..Debe

c,rnplir con lar tara¡ específcas de aeiJirzr 1 rcrtiJiur sislemáticamenle la calidad de las in¡lihtciou¡ de edut'ación

supenor, su fliabs, pmgramasl las camras que ofnnn. .. ";

Que, según Decreto No 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024 y Decreto No 3394 de fecha

25 de febtero de 2025, se nombran a miembros del Conseio Direc¡vo de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Iiducación Supedor para el periodo 2025-2028:

Que, según testimonio obrante en el Acta No 01, labrada en fecha 03 de enero dc 2025, se

eligiri al Ptesidente dcl Consc)o l)te cuvo de la r\Nli,\ES;
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RESOLUCION NO 234

POR I.A CUAI SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N" 208 DE FECHA
21 DE MAYO DE.2025 "POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PROCESO DE FORMACIÓN
Y SELECCIÓN DE PARES EVALUADORES PARA LA INCORPORACIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAI DE PARES EVALUADORES DE I.A AGENCIA NACIONAL
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES)».
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Pot tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1o.- MODIFICAR el Anexo I de la Resolución N' 208 de fecha 21 de mayo de 2025 '?ORLA
CUAL SE .4PRLIIJBA EL I>ROCI-SO DTl I-OKMACIÓA }"'EI-ECC/óN DE I'ARES
EVALUADOKES PAK+ L4 I N CORPOK\CIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE
PARES EVALUADORES DIt I-4 AC|:NCIA NACIONAL Dti I:|.,.1LLIAC|ON Y
ACREDITACIÓN DE I-4 EDL|(A(-./Ó,\' -tt r/)ER1OR (14NEAES)", confome al Anexo I
de la ptesente Resolución.

2o.- COMUNICAR r lrch ilrt¡.

D'. José Fem o Duarte Penayo
idente

(¿Nrsdi

rANÉ

/¿
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ANEXO I DE I-A RESOLUCIÓN N'234

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ANEXO I DE I.A RESOLUCIÓN NO 208 DE FECHA
21 DE MAYO DE.2025 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCESO DE FORMACIÓN
Y SELECCIÓN DE PARES EVALUADORES PARA LA INCORPORACIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE I.A AGENCIA NACIONAI
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES)".

Proceso de formación y selección de Pares Evaluadores con el fin de
incorporados en el Registro Nacional de Pares Evaluadores de la Agencia

Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)

El presente documento, cstablece los ptocedimicntos de selección y conformación del Regrstro

Nacional de Pa¡es Er aluadores.

1. Etapas del Proceso

E@
E Convocatori¡ e

inscdpción
Periodo de recepcióo de docu¡neotos 19 días cor¡idos Del21 

^08/06/2025
I

\¡alotación de la documeotación
presentada por los posfl.¡lantes

PubLicació¡ de la nómi¡a de
profesionales preseleccronados v
recepción de formulado de ¡eclamos

Anáüsis y entrega de ¡esultados de

¡eclamos.

5 dias hábiles Del09 al13/06/2025

2 días hábiles
Del11 al 18/06/2025

2 üas hábiles Del 19 al 20 / 06 / 2025

1 día hábil 23/06/2025

4 dhs hábiles Del24 d 21 /06/2025

1 día 30 /06 /2025

Pubücación de lista deE¡itila de
preseleccionados

I Pago del arancel corespondiente

Reunión inicial - \'ideoconfcrcncil

Fo¡m¡ción dc
nuevoS Pi[aa

20 semanas (5 meses)

- 128 horas reloj
- 72 hons (6 jomadas)

1 día

Del 30/06 al
30 /11 /202s

Du¡ac.ión del Cu¡so
- Tota\ de iotas o¡ liw
- Total de homs preseocial

Formación Reunión inicial - \'ideoconfe¡encia 30 /06/2025

Tareas Plazos

S1
etitscid¿

/¿

\{'illiam Richa¡dson No 5,16 entrc Incas v Aztecas

.\sunción-Paraguay

El proceso comprende las siguientes et¿pas: convocatoria e inscripción, pteselección, formación de

nuevos pares y de pares a ser reincorpotados, y selección 6nal, cuvas fechas se detallan más abajo:

o1

2 P¡eselección

)

3
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN NO 234

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN NO 208 DE FECHA
21 DE MAYO DE'2025 "POR I.A CUAI SE APRUEBA EL PROCESO DE FORMACIÓN
Y SELECCIÓN DE PARES EVALUADORES PARA I.A INCORPORACIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAI DE PARES EVAIUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL
DE EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES)''.

E

E

patl
rei¡corporaciór¡
de Paree al
Rcgietto

Du¡ación del Cu¡so
- To¡al dehoras ot li¡¿
- Total de hotas presencial

12 semanas (3 meses)

- 78 horas reloj
- 42 horas (6 jomadas)

2.

Resolución de incorpo¡acióo al
rqlstro de pares

10 días hábiles 16/ 12/2025

de admisión a postulantes para formación de pares

En cumplimiento de lo establecido por la I-ey N" 2072 que contempla el tiempo de

pennanericia de los Pares en el Registro Nacional de Pares Evaluadotes )', considerando que

actualrnente se cuenta con Pares cuva vigencia en dicho tegistro ha exp ado o está por
expira¡, se ha previsto un proceso específico de formación, atendiendo que ya han
participado previamente como pates evaluadores y que fueron formados conforme a la
normativa vigente. F)ste proceso contempla una etapa de pteselección con requisitos
ajusados a su trayectoda en el sistema, seguida de una etapa de seleccrón que incluye la

rcñzaaón y aprobación del cutso de formación acr:alizado.

Adicionalmente se z¡a\zará¡ los resultados de las ultimas evaluaciones de desempeño como
par eveluador, rcahzadas en e[ matco de los procesos de acteditación en los que h¿ya

participado.

Etapas Plazos Fechas

E

ñ1
lac¿d ¡ó

\\illiam Richa¡dson No 5.16 entre Incas r Aztecas

Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081

E-mail §.tI2r+I

Tareas )2
Inicio del primer

mídulo 04/08/2025
liccha de cu¡sado dc k¡s

dos módulos rcstantcs con
notificacióo prwia

Seleccién

evaluadores

a. Formación de Pares con vigencia vencida en el Registro Nacional de Pares
Evaluadotes

Reqüsitos en etapa de Pre selección
. Cr¡rriculum Vitae actualizado ¡ Frmado
. Copia actuaLzada de (lI

' Antecedente judiciall, policial.

Requisitos en etapa de Selección
. Cumplir con los rcquisitos financieros
¡ Ser Par Evaluador con r.igcncia vencida

)
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ANEXO I DE IA RESOLUCIÓN N'234

POR LA CUAI SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN NO 208 DE FECHA
21 DE MAYO DE.2O25 "POR LA CUAI SE APRUEBA EL PROCESO DE FORMACIÓN
Y SELECCIÓN DE PARES EVALUADORES PARA LA INCORPORACIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAI DE PARES EYALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAI
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES)''.

b. Formación de Nuevos Pares Evaluadores

Es imporante mencionar que los reqursitos legales para ser pates evaluadotes están

establecidos en Ia propia Ley 2072/2003, por lo que se considetaran estos para la admisión
de postulantes. Srn embatgo, se establecen otros criterios que deben cumplir los fututos pares

y que setán evaluados en el proceso formativo.

Requisitos legales (verificables documentalmente en la etapa de pteselección):

El postulante debe acreditar, mediante la documentación correspondiente, el cumplimiento
de uno de los siguienres per6les:

Opción 1.

r' Título de posgtado (superior a ]icenciatura) en el á¡ea cortespondiente.
y' Experiencia de al menos 10 años de experiencia en funciones académicas o

académico-admrnistrativas en instituciones de educación superior.

,3

Opción 2.
r' Tín:Io de ücenciatura en el área correspondiente.
y' Experiencia de al menos 15 años de experiencia en funciones académicas o

académico-admirusrativas en instituciones de educación superior.

Opción 3.
/ Título de licenciatura
r' Experiencia de más de 15 años de eiercicio profesional relevante y activo en el

átea de especialización.

Requisitos documentales (verificables documentalmente en la etapa de preselección):

Cur¡iculum Vitae cstandarizado y firmado con todos los documentos probatorios de lo
declarado, autenticado pot cscribanía. El Curriculum Vitae será considerado una
decl¿ración jutada por parte del postulante.

¡ Títr¡Ios de grado y postgado registtados l legalizados por el NÍEC.
. Fotocopia de cédula de identidad civil.
. Antecedente policial vigente.

' Antecedente judicial vigente.
. Ce¡tif.cado de vida y residencia (para extranjeros).

td¡I itac

.ANT,

\\'illiam fucha¡dson No 5.16 entre Incas r' .\ztecas
.\ sunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail rcsiticnci¡ 111l
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN NO 234

POR I.A CUAL SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN NO 208 DE FECIIA
21 DE MAYO DE'2025 'POR I.A CUAI SE APRUEBA EL PROCESO DE FORMACIÓN
Y SELECCIÓN DE PARES EVALUADORES PARA LA INCORPORACIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE I.A AGENCIA NACIONAL
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES)».

Certi6cado de cumplimiento mbutario.
Documentos que acreditcn experiencia en el ejetcicio docente, en ptocesos de

autoevaluación de instituciones, caüetás o ptogramas.
Documentos de habcr participado de instanci¿s de capacitación para evaluación de la
educación supcrior.
Documentos que acrediten cn gestión de la educación superior. (si las tuviere)

Documentos que acrcditen la experiencia en investigación o extensión (si las turiete).
Documentos que acrcditen publicacione s rca,\zadas (si las tuviere).

El formato del cuttículum vitae normalizado https:11¿Er¡rtar.lltll!11-(isll

3. Inversión

4

Formación de nuevos Pares

. costo:G8,3.000.000.-

y' Al cooado con dcscuento: (;s 2.500.00t).

/ Finaociado:5 cuotas de Gs. (r00.0U0.

EI formulario para postulación ht forms le flik3Xw R

Reincorponció¡ de nucvos Patcs

¡ Costo:Gs.2.100.000.-

y' Al contado con descuento: Gs 1.700.000.-

y' Fioa¡ciado:3 cuotas de Gs.700.000.-

nlikll2l IJ

Los interesados en postularse deberán ingresat y completar el formulario digital, desde el miétcoles
21 hasta el domingo 08 de junio del 2025.

lrI

!ANE

\{¡illiam fuch¿rdson No 54ó ente Incas r. Aztecas

Asunción-Paraguay

Telefax 595-21-328 6079 /328 608'l
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